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Se suscribe á este periódico , que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y i.o .para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los numéros sueltos»

Los anuncios se dirigirán £ la re» 

daccion francos de porte, sin cuy# -^^-"^ 

requisito no se recibirán»

J®I»ltIM ©IICIÀI» B2 tMlABOM®»
del Sábado 1.’ de ybbrU de 1837. 

--------------- irmoauf<6<aii-~' i—r i _

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden prorogando por un mes mas el plázo señalado 
para la requisición d:e caballos»

Capitanía general de Castilla la neja. r=2 El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Ees^ 
pacho de la Guerra cori fecha 19' del actual fne 
dice lo siguiente.

Exemor Señor. z± Los Señóres Diputados Se
cretarios de las Cortes con fecha de ayer rae di
cen lo que sigue. — Las Cortes han toraado en 
consideración cuanto de órden de S. M., confor-^ 
rae con el parecer del Inspector general de ca
ballería, se sirve V. E. decimos con oficio de 
ía del corriente sobre la indispensable necesi
dad de que se prorogue por un mes mas el 
plazo señalado por el articulo lo -de la Ley 
publicada en ay de Febrero último para la re
quisición dé caballos. En su vista , y convencida 
de que la requisición no ha podido principiarse 
Insta el i5 del raes actual, han resuelto acce
der á la proroga qúe pide el Gobierno, acor
dando qUe la requisición de Caballos se entienda 
realizada el dia 3o de Abril y concluida el 3o 
de Junio próxiráo. De Real órden lo traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Eo que participo á E. para su puntual 
observancia. Dios guarde á E. muchos años. Ea- 
Uadolid 0.'^ de l^íarzo de i?>3y. z:zSantiago Mén
dez de Eigo.=:Señor Comandante militar de...

Circular sobre pago de haberes á las clases pasivas del 
distrito militar de Caslilla la Vieja.

‘ Capitanía general de Castilla la Eieja.rrzEl 
Señor Secretario interino del Despacho de la 
Guerra con fecha a3 del actual me dice lo que 
sigue. ,

. Exemo. Señor. ~ Al Señor Secretario de Es
tado y dél Üespacho de Hacienda digo hoy lo si
guiente. — El Capitán 'General de* Castilla la

Viejía en í3 de Febrero' último ha hecho presen
te á este Ministerio que las clases pasivas de 
aqUél distrito han llegado al mas terrible'estado 
de miseria por el enorme atraso que sufren en él 
percibo dé sus haberes, sin que las oficinas dé 
Hacienda militár del Distrito, puedan acudir al 
sécorró de tan beneméritas clases por que care
cen.de fondos para ello, y tambien por que los 
léténdetítés dé las provincias pretextan las M-/ 
branzas que la Ordenación gira sobre las Teso
rerías* dé las mismas. De todo se ha enterado 
Si M., y deseando su maternal corazón que sé to- 
nré una medida eficaz pará acudir prontamente 
ab socorro de tan perentoria necesidad, se ha ser
vido mandar lo manifieste a V. E., corno de su 
Real órden lo verifico, á fin de que vea el modo 
de que se pase alguna suma á la Pagaduría ge
neral del Ejército con exclusiva aplicación ál> 
pago de las mencionadas clases acreedoras por 
todos títulos á la consideración del Gobierno. 
De Real úrden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Lo que comurñeo á E. con el propio objeto. 
Dios guarde á E. muchos años. EoUadolid af^ ' 
cíe M<3rzo'de í^3j.::^Santiago Mendaz de Eigo.-zz 
Señor Comandante militar de....

Circular para que Jas Justicias no concedan’cq?tíficacíones,¡ 
pases ni bajas .para hospital á, individuos de tropa del 

Ejército.

Gobierno político de la Provincia de Ealla- 
dolid. = El Exemo. Señor Capitan General de 
este distrito con fecha ^ del actual me dice lo 
siguiente.

Siendo sumamente reparable' la áutorizacion 
ilegal que muchas Justicias conceden! con certifi
caciones, pasés, bajas para Hospital y otros res
guardos á diferentes individuos' dé tropa dél 
Ejército qué se separan dé sus cuerpos, partidas 
ó destacamentos, marchándose a sus casas, don
de 'permanecén inipunemente todo ,el tie^mpo
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que les acomoda, y vienen despues a presentarse 
escudados con dichos documentos, faltando asi 
á tan repetidas órdenes como se han circulado 
á las Justicias para recoger todos los desertores 
y dispersos haciéndolos conducir’ á disposición de 
Jos Gefes militares mas inmediatos^ no puedo 
raenos de llamar la atención de V. S. excitando 
su mas eficaz celo, para que se sirva dictar las 
providencias mas enérgicas y terminantes a todas 
Jas Justicias de la Provincia de su digno mando 
á fin de que cumplan las expresadas órdenes y 
bandos; en el concepto de que el Juez ó Alcal
de que desde la fecha de su contestación, que 
V. 8, le exigirá, llegue á incurrir en falta de 
ésta naturaleza, sufrirá por la primera vez la 
irremisible multa de veinte ducados, y en la se
gunda será arrestado, juzgado y Sentenciado co
rno protector de la deserción, encargando muy 
particularmente á las mismas Justicias que por 
#u parte tornen todas las medidas que sean ne
cesarias en los pueblos para evitar la ocultación 
de individuos militares por sus familias ó pa
rientes, los que incurrirán en la misma pena 
en el caso de justificarles abrigo ó protección. 
Yo espero que V. S. penetrado de la utilidad 
de esta medida y de la necesidad de desterrar 
este abuso en obsequio de la disciplina, coope
rará en cuanto esté, de su parte á llevar á efecto 
lo prevenido en esta circular.

. Lo que irasl^do á las Lusüeias de esta Pro-^ 
vincia para su mas exacto cumplimiento bajo las 
penas que S. É. señala, dándome aviso del re^ 
cibo de esta circular para mi gobierno. Valla
dolid 29 de Marzo de li^S'^-^José Nuñez de 
j^benc^. .

- Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Debiendo quedar sin circulación los do
cumentos de Protección y seguridad del año 
anterior, por haber variado la fórmula de su 
encabezamiento, cesarán los Ayuntamientos cons
titucionales del distrito de esta capital su circu
lación, bajo su mas estrecha responsabilidad», 
remitiéndplos todos á esta Sección de contabili
dad y recibiendo, en el acto los documentos 
que juzguen necesarios para el servicio de sus 
V,ocino8 en el presente año- Valladolid 29 de 
Marzo de i-83y.z= José Nuñez de Arenas.

Circular recordando el cumplimiento del art. 1.® de la 
Instrucción para la requisición de caballos.

. Diputación provincial de Valladolid. “2 Per
suadida esta Diputación de que los Ayuntamien
tos cumplirían exactamente con cuanto se les 
previene en la Instrucción circulada para la re-; 
quisicion de caballos en el Boletín oficial de 23. 
del corriente, se habla abstenido de hacerles la 
Jinenor indicación sobre este interesante objeto, 
pero no pudiendo mirar con indiferencia la és- 
cándálosa apatía que se observa, ni permitir que 

por ella se entorpezca una operación que tanto 
interesa se concluya -á la mayor brevedad , se 
previene á los Ayuntamientos que en el pre- 
cisory perentorio término de 4^ horas contada# 
desdé el recibo: de esta circular hayan de re
mitir á la Secretaria de esta Corporación las 
notas de que habla el artículo 1.° de la Íns- 

¿truccion ya citada, en la inteligencia que á los 
que en él no x^umplieren con cuanto va préve- 
nido se les exijirá irremisibleraeote la multa de 
5o ducado# en que desde ahora se les declara, 
incursos. No pudiendo alegar ninguna razoix 
plausible para haber dejado de cumplir con la 
■formación y remesa de las notas indicadasv la 
Diputación será inexorable con ellos, porque se 
halla convencida de qué solo el poco celo .por el 
■mejor servicio público y Ja falta de patriotismo 
son la causa de la apatía de que se queja. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid 31 de 
Marzo de uSSy. zzi José Nuñez de Arenas. rz 
^‘;J^* ^* ^' ^’í J®®^ María Gano, Secretario.“ 
Añores Alcalde y Ayuntamiento de...4

^í'^Vbf .probihiendo .ejercer el arte de herrador sin el 
competente título.

- ,■Subdelegación de Veterinaria de la provincia 
de Valladolid. z=: El Señor Protector de este 
ramo^ con fecha 9 del corriente me dice lo que 
^^f^^- ■ •

i Siendo muy repetidas las quejas que se han 
dirigido á. esta Protección, relativas á que mu
chos intrusos se hallan ejerciendo el arte de her
rador sin el competente título, pretestando estar 
autorizados para ello por el decreto de las Górte» 
de 8 de Junio de .1813, que se ha restablecido 
ahora, y por el cual se declara que todos pue>^ 
den ejercer libremente cualquiera industria ú oji- 
cio útil sin necesidad de examen , titulo ó incor
poración á los gremios respectivos, sirviéndose 
de este decreto para 00 habilitarse del corres
pondiente título; he creído necesario tornar pro
videncias capaces de cortar semejantes abusos , y 
habiéndome asesorado en este particular de la 
Junta consultiva de la Facultad , en su informe 
de 2y de Febrero último, se expresa asi:

„Para cortar de raíz los abusos que se de-, 
nuncian, se hace indispensable hacer conocer á 
todos aquellos que se hallen obcecados en seme
jante error, que el referido decreto se limita solo 
á las artes industriales , y el arte de herrar no 
se cuenta entre ellas; pues para ejercerle se ne
cesitan conocimientos científicos, como son: " el 
estudio para él Conocimiento de las partes ana
tómicas del casco; el grado de sensibilidad con 
que, cada una de ellas está dotada; saber los: 
diferentes defectos y enfermedades que pueden, 
presentarse para poderlas corregir con la herra
dura; saber enniendar con esta los vicios de con
formación de que son susceptibles las estremi-. 
dades ds los animales. Con todos estos concei-
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Iriientos reunidos se forma un buen herrador, y 
careciendo de estos elementos científicos, se 
Someten errores que dan lugar a enfermeda
des tan complicadas como dificiles de curar: sin 
ellos se imposibilitan los animales de tal modo 
que se les pone en estado de manquedad; se 
ocasionan por el mal método de herrar los cuar
tos, ya simples ó ya compuestos, las razas, los 
galápagos , gabarros simples , compuestos y 
tendinosos, el topino, el aneado, el emballestado 
&c. &C. Si á todas estas enfermedades dichas 
da lugar un herrador á consecuencia de sus po
cos ó ningunos conocimientos de la parte sobre 
que opera , y al contrario, si adornado de ellos 
no solo evita su desenvolvimiento, sino es que 
las cura radicalmente con la aplicación metódica 
de una herradura ¿se podrá colocar el arte de 
herrar entre los industriales? parece que no, y 
sí que se le debe mirar como científico y como 
una parte esencialísima de la Veterinaria.

Y no teniendo réplica las razones de la Jun
ta, he resuelto que de mi órden , y copiándólas 
literales, ponga.V. un aviso en el Boletín ofi
cial de esa provincia para desengaño de los her
radores intrusos, y que convenza al mismo tiem
po á las autoridades de que no pueden con
sentir de ningún modo tales abusos; antes por 
el contrario es un deber suyo, y asi lo espero 
de su celo por el servicio nacional, el no per
mitir que ningún individuo ejerza el arte de 
herrador sin el competente titulo. Y de haber 
V. cumplimentado esta órden me pasará el 
correspondiente aviso, esperando del interes con 
que mira V. cuanto puede contribuir al bien 
general, al particular de los que profesan la 
Facultad Veterinaria, y á los adelantos que de
ben procurarse en esta, que tratara V. por 
todos los medios que esten a su alcance dé cor
tar los abusos que quedan indicados.

-. Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
que llegando á noticia de los interesados, tenga 
el mas puntual cumplimiento lo que se previene 
en la anterior circular. Valladolid aa de Marzo 
de i^Sr^. zz:Narciso Solórzano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid..

ANUNCIO Nuiví. 47.

■ Relación de las fincas nacionales, que conforme- 
á la facultad concedida por el.artículo 4.° del Real 
decreto de 19 de Febrero del,año. pasado de 1836, 
han sido pedidas en tasación con la mira de adqui-, 
rir su propiedad, y en su consecuencia tasadas por . 
los peritos respectivamente nombrados, con arreglo 
á la instrucción de 1.° de Marzo de dicho año , y ca^ . 
pitalizado su valor en venta por la Contaduría, se
gún previene la Real orden de 2$. de Noviembre, 
último, que con expresión de sus cabidas, precio: 
de la tasación, capitalización y demaí circunstan- 
«ias,. es todo en la forma síguieate;

Fincas que pertenecieron al suprimido Convento de la 
Trinidad Calzada de esta Ciudad.

Cinco pedazos de tierra de pan llevar, radicantes 
dentro del coto redondo y término del despoblado 
de BambiHa, conipuestos .de 16 obradas y 243 es
tadales en diferentes pagos y linderos, tasados 

, ■ en 10,493 rs. y 12 mrs. vn. • .

Fincas que correspondieron al suprimido Convento de 
San Pablo de. esta Ciudad.

Siete pedazos de majuelo y uno de tierra labrantía, 
que radican en término de Medina del Gampo y 
de la Seca; y componen los 7 majuelos 23 aranza- 
das y la tierra una obrada, tasado todo en 17,755 
rs,, y capitalizado su valor en venta en 13,333 r% 

boque se anuncia ai público y á los interesados qu» 
han solicitado las tasaciones en particular, para que con 
arreglo al art. 16 de la Instrucción dé 1.* de Márzo 
del año último, manifiesten por escrito al SefiofiIn
tendente de esta Provincia en el término de diez dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio, si se allanan 
y obligan á satisfacer el precio mas alto que se pu
blica, ó si por el contrario desisten por su parte de 
que se pongan desde luego en subasta, para en sil 
vista proceder á. lo que sea mas conveniente; pero 
entendiéndose que 0 pasado dicho término no veri
fican la manifestación prevenida, ya sea en la afir
mativa ya en la negativa, perderán e.l derecho á la 
preferencia si resultase que alguno otro se conforme 
y reclame la celebración del remate por su cuenta. 
Valladolid 30 de Marzo de 1837.= P. E. C. P., Blas 
Lopez Morales.

' .. ANUNCIO'NÓM. 48.

Los remates de fincas nacionales celebrados 
en el dia de ayer en las Casas Consistoriales de esta 
Ciudad ante el Juez de primera instancia de la mis
ma obtuvieron los resultados siguientes:

Una casa con lagar, cuadra, habitaciones bajas, 
pozo, pila y corral, sita en la calle Real de la villa 
de Villanueva de Duero, señalada con el núra. 10,^ 
y un lagar y dos bodegas: una heredad de tierri 
de 30 pedazos, compuesta de 107 higuadas y 351 es
tadales: seis pinares, que componen 54 higuadas y' 
209 estadales; y 24 majuelos, compuestos de,^i7í‘ 
aranzádas y 128 cepas, que estaba tasado todo, en. 
junto en la cantidad de 140,760 rs., quedó rematado 
en la de 350,000. Dichas fincas pertenecieron ai 
Convento de la Merced Calzada de esta Ciudad.

Lo que se anuncia al público conforme está-pre
venido por el art. 35 de la instrucción de l.° d© 
Marzo de 1836. Valladolid 31 de Marzo.de.l83.7«=3- 
F. E. C. P., Blas Lopez Morales.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Valladolid, zrPor disposición del 
Caballero Intendente de esta Provincia se sa,ea á. 
pública subasta en arriendo vitalicio la Contaduría: 
de hipotecas de la Villa de Simancas , bajó dé. las 
condiciones y circunstancias de que se enterará á. 
los licitadores en el acto del remate que Se "ha de;' 
celebrar en los Estrados de la intendencia el dia 7‘ 
de Abril próximo venidero de doce á doce y media, 
de su manana. , , ,

Lo que se anuncia ai público á fin d» que loa
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^ùi d^Se^h' int'ereSarsc eh dicho arriendo puedan 
acudir á hacér sus proposiciones al parage señalado 
en el dia y hoia que se citan. Valladolid 28 de 
Mteto dV 1837: •= mauet dél VaHe y Cano.

Sé halla vacante él Partido de Cirujano dé' la- 
villa de Valoria desde primeros de Mayo’ próximo, 
cuya dotación consiste en 50ÛÛ rs. pagados por re
partimiento vecinat

Comisión de Revistó ejítraordinariá. ±: Eri el dia 
de ayer ha quedado instalada la Comisión de Revista 
é^tfá'Ordinariá , referente ai' distrito dé Castilla la 
Vieja, manda-dá; ^sar á toda 1« friéria armada de 
la Península y á los diferentes ramos de la Admi- 
BÍÍfrá-cíóri ihifitaír, cótripueáta del Senoi Brigadier 
de jÉrifárftériá à Alvard Navia Osorio-, el Serior 
liipütâ'dô' provinéial por lu de Vaiiadoiid Don 
Francisco' Serrano, ¿1 Señor Gómisatio de Gue-fra 
de f.*' clase Ordenador ho dora río Don Jo^é Suarez 
de la Bárcena, y corno Secretario el 'leniente adic- 
fô á Id Plana Mayor de esta Gapitaniâ Général 
D. Joaquin Rausa. Lo qué sé hace áUbei ai público 
Ijára su inteligencia y gobierno-. Valladolid 29 dé 
Marzo de 183'7. =:;Joaquin Rausa.

.Él Irit^ndcnit ¿gértet^l del ^jércitó.

fíacé sabér : que en cumplimiento de Reai órdeff 
dé fj dél actual se Saca á pública Subasta cl su- 
jhiriístro de camas, leña, acéité y uténsriios qué 
Seán riécesarios pala el servicio -de éstos ramos á las 
Íropás estantes y transeúntes en el distrito militar 
dé Cataluña pnr el tiérfipo de duatto años. El plie
go dé tóhdicioíiés se hallará dé máháfieStó en la Se- 
érétafíá tie la Iriíéndenciá general , ch -cUyos estra
dos-sé verificará él tétuáte dé la expresada Subasta 
el día 14 de Abril proximo a las doée de su maña= 
naj advirtiéndose que el nuevo ’asentista deberá 
empe’zar este sétvic-io luegó qUé con las formalida
des prevenidas le haya hecho entrega el saliente de 
los eféctoé dé éêtè rath o, mediante él pago de su 
ifa porte.
- Madrid 18 dé Marvo de 1837. = El Intendente 
general del Ejército, Francisco de leabalceia. = José 
Ortiz dé Zar até ¿ Secretario.

■tidmiSidri principal de Arbitrios dé Amortización 
dé la Próviriéla de Plasencia. = El dia Í6 de Abril 
jlróílmo venidero se ha de subastar y rematar en el 
lügár dé Huertas de Animas , Partido de Trugillo, 
él ¿áriadó lañár que 'se recaude én el Obispado de 
Ílásencia por él diezmo Serrano correspondiente á 
Íá Mitra de esta Ciudad, cuyas rentas están secues- 
tradáfe por Reál orden, y al noVeho decimal y Cá-^ 
Bildo dé ésta Sarita Iglesia Catedral. Lo qüe se 
drihneia di público para que los apetecedores pue- 
dari Usár de ¿ti derecho. Plasencia 8 dé Márzo dé 
i837.=.José Munilla.

Ifetá Audienda ha declarado variante la Relatoria 
'düé dééémpéñó éí Lie. D. Félií Cuevas, y marida
do é'e anuncie la vacante para que los Abogados 
qüe quierah aspirar á su obtención la pretendan en 
çl térthirio de cuarenta dias, presentando én la Se- 
rifetarVa de la mismá el cOtrésporidiérite memorial 
#1 qUé aeompánará el título de tal Abogado. Valla
dolid S9 de Marzo de 1837. = Corno Secretario dé 
111 AudiénCia, lilas María Alonso Rodríguez.

Se halla variante la Escuela dé- primeras letras 
de la- viUra dé Pesq^uera,, cuyo vecindario consta de 
224 vecinos,, siendo su dortacion 3000 rs. , pagados 
por retribuciones entre los padres de los niños, fon
dos de propios y alcabalas, inclusos 60'0' rs. que re
cibe de uña fundacióri. Los maestros' pLetehdientéÿ 
dirigirán aus solicitudes al Ayuntamiento^ fra‘heaí> 
deporte.

Fmáy Gérundio. Con éste título’ se publicará 
en Ledn desde Abril un nuevo follefo semanal, de 
Í6 à 24 páginas en 8.® Creemos que la única cap-i
lla frailesca que -sale al público’ enésBos tiempos ha- 
•brá de dar solemnes y muy oportunas capilladas, 
y que gerundiará en regla á todo el que no ande 
derecho. Se suscribe -en fas Adrhîriiàtfâcîô’nes de 
correos: su precio 18 r's. pbí trimeátre flaneó dé 
poney 16 pata iósestia ristra dos, y gratis pará 
qaien a camo de á los Redactores. Á eada capiiiada 
acompañará uña ó dos ‘cuartillas eú que se estracta- 
rán las noticias mas interesantes, y que respecto á 
las provincias Vascongadas, Asturias y Galicia la® 
darán ai mismo tiémpó ó antes qué los petiódicoS 
de la Cwté.

Er, Aldeano. Con este título se publica en Leon 
úri periódico consagrado á instruír á fas justicias, 
fieles de lechos y personas particulares á despachar 
ífodos los asuntos qüe puedan ocurrir á un ayunta
miento; presentando modelos claros á que puedan 
arreg.lar.se en la formation de sorteos, testimonios, 
cuentas, repartimientos, libros, inventarios judicia
les y convencionafes. Curadurías de trienores, pre
vención dé un sUmárió éh causas criminales y otras 
cosas interesantes. Sale todoS los sábados de 8 pá-' 
ginas éñ cuarto, que podrán unirse y formar un 
tomo; y acompaña por separado una cuartilla en 
que se extractarán las noticias mas interesantes; y 
que respecto á las provincia® Vascongadas, Leon, 
,A§túríás y Galicia las darán cóh más puntualidad 
que los periódicos dé la COfté. Se suscribe en las 
Administraciones y Estafetas de Correos á 12 rs. 
por très meses.

Los profesores de música y demas que gusten 
SUScribi-tSe al Mcmual Armónico '(cbnCluido ya) y aí 
Método Armónic6 y cómposición (que se halla pró
xima su condusiori ), se servirán dirigirse á Su au
tor Don Blas Hernández, maestro de capilla en la 
catedral de Santo Domingo de la Calzada , librando 
al mismó tiempo 24 rs, por el Manual qué cúriten- 
drá de 80 á 90 páginas; y 60 rs. si quisiesen haCeff 
la suscricion á las doS -obras.

-Se máridará gratis el prospeelo á los sujetos qué 
10 padán.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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